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Requisitos y documentos necesarios para  
CAMBIAR A SITUACIÓN DE EJERCIENTE  

 
 

1. Solicitud al Sr. Presidente, en la que se haga constar: 

 Deseo de cambiar de situación de No ejerciente a Ejerciente 

 Domicilio en la localidad donde piensa ejercer, detallando teléfonos, email… 

2. Si el local es de propiedad hay que adjuntar las escrituras y si es arrendado, 

fotocopia del contrato de alquiler. 

3. Certificado de empadronamiento, expedido por el Municipio del domicilio del 

interesado 

4. Declaración jurada de no tener empleo retribuido por el Estado, Provincia o 

Municipio o cualquier otro Organismo de carácter oficial o público, tales como 

Mutualidades Laborales, Corporaciones Públicas, etc. 

5. Fotocopia DNI 

 

Una vez que el expediente se apruebe en Junta de Gobierno, deberá aportar 

1. Solicitud de alta en la Mutualidad General de Previsión Social de los Gestores 

Administrativos o un recibo del Régimen General de Trabajadores Autónomos 

(RETA), según corresponda 

2. Impreso de Alta Modelo 036/037 

3. Abonar los gastos de incorporación que ascienden a 245€ 

 


